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TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE MONTERÍA 

 

SALA UNITARIA DE DECISIÓN CIVIL - FAMILIA - LABORAL 

 

Radicado: 23 001 31 05 002 2020 00030-01        Folio 138 

 

Montería, quince (15) de abril de dos mil veinte (2020) 

 

En nota secretarial que antecede, se informa al Despacho que el vocero 

judicial de la parte accionante, allegó vía correo electrónico escrito 

manifestando que desiste del presente incidente de desacato, toda vez 

que, la entidad accionada dio cumplimiento a lo ordenado en el fallo de 

tutela.  

 

Pues bien, como quiera que la parte actora manifiesta, su intención de 

no continuar con el trámite del presente incidente de desacato contra la 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - 

COLPENSIONES, y además, de la revisión del expediente se puede 

deducir, sin lugar a equívocos, que la entidad accionada cumplió a 

cabalidad con lo ordenado dentro de la acción de tutela que lo motivó, 

no existe mérito para seguir conociendo del mismo. 
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Por lo brevemente expuesto se,  

 

 
RESUELVE 

 

PRIMERO. ACEPTAR el desistimiento del incidente de desacato 

promovido por LUIS ENRIQUE PERALTA PATIÑO actuando a través 

de su apoderado judicial, contra la ADMINISTRADORA COLOMBIANA 

DE PESIONES - COLPENSIONES 

 

SEGUNDO. Una vez en firme la decisión, por el medio más expedito, 

devuélvanse las diligencias al Juzgado de Origen. 

 
 
 

NOTÍFIQUESE Y CÚMPLASE  

 

 

 


